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Consultá la Comunicación “A” 8261  completa, ingresando en la página del BCRA
https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A8261.pdf

Comunicación “A” 8261

El BCRA dispone dejar sin efecto con vigencia a partir del 23.06.25 lo previsto en el punto 
3.16.1. del texto ordenado sobre Exterior y Cambios relativo al Régimen Informativo de 

“Anticipo de operaciones cambiarias.” 

Ya no tendrás que dar aviso de los cierres de cambio mayores al equivalente de USD 100.000 
con 48 horas hábiles de anticipación. 

Podrás operar sin previa anticipación.
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